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VISTO:

Asunción, $Jae setiembre de 2024

El Memorándum UOC N' 165/2024 del 1B de setiembre de 2024, de la Dirección de
Contrataciones en la que se remiten los antecedentes administrativos relacionados al
llamado a Licitación Pública Nacional N" 14/2024 "ADQUISTI)N DE Eeulpos
MILITARES Y SEGUKIDAD, LETALES Y No LETALES" ID 446897 (Expediente N'
21257/24); y,

CONSIDERANDO Que, Ia Dirección de Contrataciones de Ministerio de Justicia ha
realizado todos los procedimientos establecidos para el llamado a
Licitación Pública Nacional N' 14/2024 "ADQUISrcION DE EQUIPOS
MILITARES Y SEGURIDAD, LETALES Y NO LETALES" ID 446897,
conforme lo establece la Ley N" 7021/22 "De Suministro y
Contrataciones Públicas", Reglamentado por el Decreto N" 2264/24

Que, el Comité de Evaluación, a través de su Informe de Evaluación de

fecha I8 de setiembre de 2024, previo análisis técnico y económico de las
ofertas presentadas para el llamado a Licitación Pública Nacional M
14/2024 "ADQUTSTrON DE EQUT?OS MTLTTARES y SEGUruTDAD,
LETALES Y NO LETALES" ID 446897, ha elevado su recomendación de
adjudicación.

Que, la presente resolución se encuentra motivada y amparada por las
disposiciones legales y reglamentarias de la Ley N" 7021/22 "De
Suministros y Contrataciones Públicas" y su decreto reglamentario.

Que el Articulo 54 de la Ley No 7021/2022 de Suministros y
Contralaciones Públicas señala: "Las convocantes constituirón un
Contité de Evaluación para la calificación y evaluación de las ofertas,
cuyos miembros deberán ser idóneos y no podrón ser designados como
Administradores del Contrato ".

Que por Resolución No I5I defecha 23 de julio de 2024 esta Cartera de
Estado dispuso la conformación de un comité de evaluación de ofertas del
llamado a Licitación Pública Nacional N' 14/2024 "ADQUISrcIÓN DE
EQUIPOS MILITARES Y SEGURIDAD, LETALES Y NO LETALES" ID
446897.

Que, es atribución de la Máxima Autoridad, aprobar las
recomendaciones elevadas por el Comité Evaluador, y proceder en
consecuenciq a la adjudicación de los oferentes cuyas propuestas se
adecuan a las exigencias contenidas en el Pliego de Bases y Condiciones,
a Ia disponibilidad presupuestaria y sea más ventajosa a los intereses de

'l

la Institución.



Resolución N'..d?fi
POR LA CUAL SE APRUEBA EL INFORME DE EVALUACIóN DEL I8 DE SETIEMBRE
DE 2024 Y SE ADJT]DICA EL LLAMADO A LICITACIóN PÚBLICA NACIONAL NO 14/2024
'ADQUISICION DE EQUIPOS MILITARES Y SEGURIDAD, LETALES Y NO LETALES'ID
446897

-)_

Que el Decreto N" 2264/2024 que reglamenta la Ley N'7021/2022 de
Suministros y Contrataciones Públicas en su Art. 102.- Designación del
adntinistrador de contrato, señala: "Para cada contrato suscripto, la
máxima autoridad de la contratante designorá a través de un acto
administrativo a la persona física que fungirá de administrador de
contrato, que seró el responsable de su gestión, así conto de la correcta y
completa carga en el SICP, de los principales datos de la ejecución del
contrato.

Que, de conformidad a lo establecido en el Decreto Presidencial N" 1796
del 19 de junio de 2014, artículo I0 inciso e) es atribuciónde laMáxima
Autoridad Institucional "adoptar y aplicar las medidas políticas, técnicas
y administrativas que correspondan para asegurar la aplicación eficiente
de sus planes, políticas, programas y proyectos"; inciso l) "dictar las
normas reglamentarias generales relativas al ámbito de su competencia
legal yfiscalizar su cumplimiento"; e inciso m) "adoptar las medidas de
administración, coordinación, supervisión y control necesarias para
asegurar el cumplimiento de las funciones de su competencia".

POR TANTO, en ejercicio de sus atribuciones legales,

EL MINISTRO DE JUSTICIA
,R.E^SUELVE:

Art. 1o.- APROBAR el Informe de Evaluación de fecha lB de setiembre de 2024,
correspondiente al llamado a Licitación Pública Nacional 

^ro 
14/2024,,ADQUISICION DE EQUIPOS MILITARES Y SEGURIDAD, LETALES Y NO

LETALES" ID 446897.

Art.2'.- ADJUDICAR el llamado a Licitación Pública Nacional lro 14/2024,,ADQUISICION DE EQUIPOS MILITARES Y SEGUNDAD, LETALES Y NO
LETALES" ID 446897, a la firma GSM SERVICrcS de VICTOR GERARDO
MENDOZA BENITEZ con RUC N" 1535917-4, por un monto mínimo a contratar
de GUARANÍES TRES MIL MILLONES G.i.000.000.000.-), hasta un monto
máxinto de GUAIUWÍZS SEIS MIL MILLONES (G.6.000.000.000.-),IVA incluido.

Art. 3".- ENCOMENDAR a la Dirección de Contrataciones del Ministerio de Justicia, a
realizar los trámites coruespondientes para la suscripción del contrato de
adiudicación con lafirma adjudicada acorde a lo dispuesto en el Artículo 2" de la
presente Resolución.

AaTORIZAR al Director General de Administración y Finanzas a la suscripción
del contrato y adendas si los hubiere, en el marco de la Licitación Pública
Nqcional N" l4/2024

Art.4'.-

LETALES Y
DE EQUIPOS MILITARES Y SEGUKTDAD
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Art. 5o.- DESIGNAR al señor RUBÉN DAN) PEÑA WEINSENSE con número de cédula
de identidad N" 549.870, Director General de Establecimientos Penitenciarios,
como administrador/a del contrato suscrito en el marco de la Licitación Pública
Nacional N" 14/2024 "ADQUISrcION DE EQUIPOS MILITAfuES Y SEGURIDAD,
LETALES Y NO LETALES" ID 446897, con las atribuciones y obligaciones
correspondientes.

Art. 6o.- DISPONER que la Dirección General de Administración y Finanzas proceda al
pago a la firma adjudicada, de conformidad al Artículo 2" de la presente
Resolución, conforme a la presupuestaria.

Art. 7o.- y cumplido, archivar,

Duarte
General Ministro
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l 46181502-
001

Traje Antimotin
(Protector Corporal
Completo)

unidad de medida:
Unidad
presentación:
UNIDAD

I,00 5.999.000,00 5.999.000,00
marca: Milfort
fa b r ic ante : Mi lfor t SAS
procedencia: Colombia

2
4615t502-

001
Casco Táctico
Antimotin 1,00 2.200.000,00 2.200.000,00

marca: Milfort
fabricante : Milfort SAS
procedencia: Colombia

3
46t 5 I 503-

001
Escudo Táctico
Antimotin

unidad de medida:
Unidad
presentación:
UNIDAD

1,00 1.826.000,00 1.826.000,00
marca: Milfort
fabricante : Milfort SAS
procedencia; Colombia

4
46151506-

003
BastónTipo Toda
Antimotin

unidad de medida:
Unidad
presentación:
UNIDAD

1,00 560.000,00 560.000,00
marca; Milfort
fabricante : Milfort SAS
procedencia: Colombia

_t
46151506-

004
Porta Tonfa
Antimotin

unidad de medida:
Unidad
presentación:
UNIDAD

1,00 1r8.333,00 r18.333,00
marca: Milfort
fabricante : Milfort SAS
procedencia' Colombia

6
46 18250 1-

999

Agente Iruitante,
Típo Aerosol de Alto
Volumen

unidad de medída.
Unidad
presentación:
UNIDAD

1,00 1.190.000,00 L t90.000,00

marca: Condor

fabricante: Condor SA
lndustria Química
procedencia: Brasil

7
46t I t50t-

001

Agente Irrítante,
Tipo Granada de
Aerosol Frío

unidad de medida.
Unidad
presentación'
UNIDAD

1,00 1.3s0.000,00 1.3s0.000,00

marca: Condor
fabricante: Condor SA
Industria Química
procedencia: Brasil

I 4611rs01-
001

Agente Iruitante,
Tipo Granada de
Aerosol Frío

unidad de medida:
Unidad
presenlación:
UNIDAD

t,00 I 220.650,00 r.220.650,00

marca; Condor

fabricante: Condor SA
Industria Química
procedencia: Brasil

9
461 I 150t-

001

Granada Explosiva
de Aturdimiento
para Interíor

unidad de medida:
Unidad
presentación:
UNIDAD

1,00 700.000,00 700.000,00

marca: Condor

fabricante: Condor SA
Industria Química
procedencia: Brasil

marca: Condor

t0 46t11501-
001

Granada Explosiva
Lacrimógena para
Interior ';;tr;:f;F)

unidad de medida:
Litros

1,00 700.000,00

./
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11
46111501-

001

Granada Explosiva
de Sonido y Destello
para Interior

unidad de medida;
Unidad
presenlación:
UNIDAD

1,00 825.000,00 825.000,00

marca: Condor

fabricante: Condor SA
Industria Química
procedencia: Brasil

t2 461 I 150t-
001

Granada Explosiva
de Pintienta para
Interior

unidad de medida;
Unidad
presentación;
UNIDAD

I,00 825.000,00 825.000,00

marca: Condor

fabrícante: Condor SA
Industria Quínüca
procedencia: Brasil

1J
46101504-

001

unidad de medida:
Unidad
presentación: KIT -
JUEGO

1,00 19.7I3.625,00 19.71i.625,00

marca: Condor

fabricante: Condor SA
Industria Química
procedencia: Brasil

l¿l
46 r0 I 502-

00t

Lanzador de
Municiones No
Letales, Tipo
Escopeta

unidad de medida:
Unidad
presentación:
UNIDAD

I,00 I6.968.2 50,00 16.968.250,00

marca: Condor

fabricante: Condor SA
Industria Química
procedencia: Brasil

15
46101601-

002

Mtutición No Letal,
Tipo Esfericos de
Goma de Triple
Impacto

unidad de medida:
Unidad
presentación:
UNIDAD

t,00 247.500,00 247.500,00

marca: Condor

fabricante: Condor SA
Industria Química'procedencia: 

Brasil

16
4610160t-

002

Munición No Letal,
Tipo Bola de Goma
de Triple Impacto

unidad de medida:
Unidad
oresentación:
uNtDAD f I

t,00

)
I2 1.950,00 I2 1.950,00

marca: Condor

fabricante' Condor SA
Industria Química
procedencia: Brasil


